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Recomendaciones

La salud mental de los niños es lo
primero

Los niños tienen el derecho de ser protegidos y
ayudados en su desarrollo hacia el bienestar y un
estilo de vida mentalmente saludable*, inclu-
yendo habilidades para la superación, sin distin-
ción de raza, religión, género, o discapacidades
físicas y psíquicas**. La promoción de la salud
mental en los primeros años de vida promueve
una amplia gama de resultados positivos, inclu-
yendo el incremento de la salud mental, menos
riesgo de trastornos mentales y de conducta,
mejor calidad de vida y una diversidad de resul-
tados positivos tanto sociales como económicos.

La Red Europea de Promoción de la Salud
Mental recomienda elevar la conciencia de la
importancia de la salud mental de los niños y
desarrollar políticas para promover la salud
mental y el bienestar de los niños y sus familias
mediante:

– Una paternidad acogedora, responsable y
sensible que facilite el desarrollo de las rela-
ciones padres-niño.

– Prestando particular atención a los niños vul-
nerables, tales como: niños en riesgo psicoso-
cial o con salud vulnerable (prematuros, dis-
capacitados o niños con enfermedades cróni-
cas, niños con problemas precoces de desa-
rrollo y de conducta); niños con un entorno
familiar vulnerable (niños víctimas de abusos
o negligencias; hijos de familias monoparen-

tales o de padres adolescentes; niños adopta-
dos o en acogimiento; familias conflictivas;
hijos de padres con trastornos de salud men-
tal o toxicómanos); niños en riesgo por sus
condiciones socioculturales (refugiados, in-
migrantes, padres en paro).

– Apoyando un entorno de seguridad, la amis-
tad entre iguales, una vecindad no violenta y
acogedora que promueva y proteja la salud
mental en la infancia***.

– Desarrollando guarderías y centros de día
que enfoquen y promuevan la salud mental
en la infancia.

– Facilitando escuelas que proporcionen salud
mental promoviendo entornos adecuados,
curricula y programas****.

– Incrementando el reconocimiento de las ne-
cesidades de los niños en los Servicios Co-
munitarios y de Salud (atención primaria,
médicos de familia, hospitales y otros servi-
cios de salud, bibliotecas, campos de depor-
tes, etc.) contemplando la intervención pre-
ventiva y precoz, así como el apoyo educati-
vo y social de los niños y las familias.

– Desarrollando puestos de trabajo para pro-
porcionar un contexto que promueva la sa-
lud mental de los padres y apoye la vida fa-
miliar*****.

– Realzando y monotorizando el cuidado del
niño y un marco de protección legal para fa-
cilitar y asegurar la promoción de la salud
mental y la protección de los niños.

– Para implementar y consolidar estas Reco-
mendaciones, es vital proporcionar fondos
especiales que apoyen el desarrollo, imple-
mentación y mantenimiento de iniciativas
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* Naciones Unidas Convención de los Derechos del Niño (20 de noviembre 1989).
** Artículo 13 del Tratado sobre las Comunidades Europeas,Amsterdam (junio 1997).
*** Megaciudades. Red de Salud Pública para capitales, ciudades y regiones.
**** Red Europea de Promoción de la Salud en las Escuelas.
***** Red Europea de Promoción de la Salud Laboral.



efectivas y eficaces económicamente, para
promover la salud mental y el bienestar de
los niños y las familias en diferentes encua-
dres, y apoyar la investigación, la formación,
y el desarrollo de líneas de actuación e inter-
cambio de conocimientos.

Estas recomendaciones se han adoptado, por
Salud Mental Europa y los Coordinadores Na-
cionales del Proyecto de Promoción de la Sa-
lud Mental de niños menores de 6 años en la
última reunión del Proyecto, en Bruselas el 27
de noviembre de 1999.
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